
 
 

2024, 200 AÑOS DE GRANDEZA: 
GUANAJUATO COMO ENTIDAD FEDERATIVA, LIBRE Y SOBERANA 

  

 
Oficio No.: TMM/223/2023 

Asunto: ATENCIÓN A OFICIO UAIPM/SP209/2023     
              MOROLEON, GTO., 18 de septiembre de 2023 

LI. ANGEL HERNANDEZ DURÁN 
TITULAR DE LA UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
 
PRESENTE: 
 
Aprovecho el presente para enviarle un cordial saludo, y a su vez aprovecho el medio para dar 
respuesta a su requerimiento de información realizada con oficio núm. UAIPM/SP209/2023 en el 
cual solicita “copia simple de los Recibos de Nómina de los integrantes del ayuntamiento 2021-2024, 
tanto del presidente(a) Municipal, sindico(a) Municipal, Regidores y Regidoras. 1° de diciembre del 
2021, 31 de diciembre 2021, aguinaldo 2021, 31 de enero del 2022, 30 de junio del 2022, 1° de 
diciembre del 2022, Aguinaldo 2022. 31 de enero 2023, 30 de junio del 2023, 31 de agosto 2023.” 
 
En atención a su solicitud, le informo que de acuerdo al Artículo 8. de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados para el Estado de Guanajuato, que a la letra dice: “Por 
regla general no podrán tratarse datos personales sensibles, salvo que se cuente con el 
consentimiento expreso de su titular o en su defecto, se trate de los casos establecidos en el artículo 
19 de esta Ley”, en tal sentido la información solicitada no puede ser compartida la información 
solicitada. 
 
Sin embargo, se comparte el siguiente link http://transparencia.moroleon.gob.mx/index.php/9-
fracciones/9-viii-sueldos en el cual puede consultar la siguiente información: Fracción VIII – Sueldos, 
la remuneración bruta y neta de todos los Servidores Públicos de base o de confianza, de todas las 
percepciones, incluyendo sueldos, prestaciones, gratificaciones, primas, comisiones, dietas, bonos, 
estímulos, ingresos y sistemas de compensación, señalando la periodicidad de dicha remuneración. 

 
 
Sin más por el momento, me despido de usted quedando como su más atento y seguro servidor. 
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